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&ACETA DE MANILA. 
2.a SECCION. 

GOBIERNO GENERAL D E F I L I P I N A S . 
Administración Civil. 

Manila 23 de Diciembre de 1875. 
En vista del incidente promovido por los Bachi

lleres alumnos de la facultad de Farmacia en la 
Universidad de estas Islas, y de conformidad con 
lo informado por la Junta superior de Instrucción 
pública y lo propuesto por la Dirección general 
de Administración Civil; este Gobierno General 
dispone quede en suspenso el Decreto y Keglamento 
de 18 de Setiembre de 1868, relativo á la habilita
ción de farmacéuticos para las mismas, en tanto re
suelve lo que proceda el Gobierno de S. M. á 
quien debe darse cuenta con copia de este inci
dente. 

Comuniqúese y publíquese. 
Malcampo. 

REAL A U D I E N C I A D E M A N I L A . 
Secretaria de Gobierno. 

De órden del l imo. Sr. Presidente interino de esta 
Real Audiencia, se hace saber que á las ocho de la ma
ñana del dia 3 del próximo mes de Enero, tendrá lu
gar en la Sala del Tribunal pleno la solemne apertura 
de Tribunales en el año 1876, según lo dispuesto por el 
art. 12 de las Ordenanzas del propio Superior Tribunal. 

Manila 24 de Diciembre de 1875.—Jí . Barroso. 

PARTE MILITAR. 
C A P I T A N I A G E N E R A L DE F I L I P I N A S . 

ESTADO MAYOR. 
Orden general del Ejército del dia 25 de Diciembre 

de 1875, en Manila. 
Por la Dirección general de Administración Civ i l 

se participa al Excmo. Sr. Capitán General de estas 
Islas, que la salida probable del correo para Maria
nas, t endrá lugar el dia 15 de Enero próximo veni
dero. 

Y de órdeu de S. E. se hace saber en la gene
ral de este dia para el debido conocimiento.—El Briga
dier Gefe de E. M. , Joaquín Sanchiz.—Comunicada.— 
El C. T. C. Sargento mayor, Francisco de Torrontegui. 

S E R V I C I O D E L A P L A Z A P A R A E L 26 D E D I C I E M B R E 
D E 1875. 

Gefe de. dia de intra y extranuwos.— lZÁ Comandante 
D. José Zaragoza Escalante.—De imaginaria.—El Co
mandante D . Antonio Valero Tenorio. 

Parada.—Los cuerpos de la guarniciou.—Hondas, 
y Sargento para el paseo de los en/ermos, Arti l lería.— 
Visita de hospital y provisiones, núm. 6. 

De orden del Excmo. Sr. General Gobernador.—El 
Coronel Teniente Coronel Sargento mayor, Francisco 
de Torrontegui. 

MARINA. 
M O V I V I E N T O D E L P U E R T O H A S T A L A S DOCE DEL DIA DE H O Y . 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
De Bani, panco "P»a , " en 10 aiae, con efectos: ccns 'gnídc a ar

ráez Víctor Añonuevo. 
De Zambales, pontin "S. Juan," en 9 dias, con efectos: confignrdo 

á en arráez Felipe Escola. 
De Btni , penco "Bendecido de'os I^iños," en 11 dies, crn «fiíi( ? 

consignado á su arráez Domingo Af-añas. 
B U Q U E S S A L I D O S . 

Para Gubat, go'eta " A i gois," su capitán D. Daniel Loyde. 
Para Dngupftn, gol»ta "Fidelided," m patrón.Juor Golirgco. 
Para Currimao, pailebot "Cáinifn," t-u arráez Mariano Alcgiíii. 
Manila 24 de Diciembre de 1875.—José M . Jayme. . 

ANUNCIOS OFICIALES. 
SECRETARIA DEL GOBIERNO G E N E R A L 

DE FILIPINAS. 
D. Enrique Coates, súbdito británico, solicita pasa 

porte para regresar á su país : lo que se anuncia al 
público para su conocimiento. 

Manila 24 de Diciembre lS76.— Ogtoit. 2 

Los chinos que á continui«cion se espesan, radi
cados en otras provincias, solicitan ¡.asapoile para 
regresar á su país: lo que se anuncia al i ¿b j i co paia 
su conocimiento: 

Co-Coco 534 Bula can. 
Yap-Juaco 55S ( avite. 

Manila 28 de Diciembre de 1875.— Oglou. 1 

S E C E E T A R I A D E L A Y U N T A M I F l í T O DE M A M 1 A 
ESTADO numérico de los cadáveres qve desde el 16 el 21 d ' l ocival 

han sido enterrados en los Cementerios del Distrito municipal. 
CEMENTERIOS D E 

, * , 
Dias. Paco. Tondo. Sta. Cruz. Sampaloc. Loma. Total. 

16 
17 
18 
19 
20 
21 

18 
20 
12 
17 
14 
11 

TOTAL. 34 19 22 10 
C L A S I F I C A C I O N . 

Españoles. Mest. Esp. Indios. Mest. chinos. 

7 92 

Chinos. Total, 

4 1 66 14 7 92 
Manila 22 dé Diciembre de 1876.—Bernardino Mañano.—V.0 B."—; 

Morales. 

Los que se crean con derecho á una rabra hallaba 
suelta en la calle de San Sebastian, se i resaltaran 
á reclamarla en esta Secretaría dentro té rmino -e 
seis dias, en la inteligencia que trascurrido dn bo p'azo 
sin que se haya verificado, caer?» en comiso y se ven 
derá en pública subasta. 

Lo que de órden del Sr. Corregidor se snuncia 
en la Gaceta oficial para que llegue á conocim'ent" 
del que ae crea propietario. 

Manila 24 de Diciembre de Bernardino 
Marzano. 3 
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ADMINISTRACION CENTRAL DE 
COLSCOIONES Y LABORES DE TA.BA.CO DE FILIPINAS. 

De orden del Exorno. Sr. Director general de Hacienda de estas 
ía aa, se avisa al público qae desde el dia 3 del próximo mes queda 
abierto aa registro para coadacir á E^an*, desdo el paerto de Iloilo, 
en Visayas, en baqaes de vela y de vapor, 20,000 quiutalas de tabaco 
rarn'i, coa arreglo al pliego de coudioioues que se inserta á conti
nuación. 

Ba sa virtad los Sres. Ooraeroíaates á quienes convenga prestar 
e^tu servicio, paeden pasar á la Dirección general en horas hábiles 
de Oficina, á fin de que por rigaroso órden de turno inscriban sus 
baques en dicho registro, bajo el concepto de que quedará definitiva
mente cerrado el 7 del entrante mes de Enero, á las diez on punto 
de su mañana. 

Manila 24 de Diciembre de 1875.—P. O., Sagúes. 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL DE OOLKCCIONES Y LABORES DE TABACO DE 
FILIPINAS.—F/te^o de condicí nes que redacta esta Administración 
Central para remitirá las fabricas de la Península desde los d-tpositos 
de Iloilo, en Visay 20,000 quintales de tabaco rama, en cumpli
miento de lo dispuesto por la Superioridad, y con sujeción á las 
Reales órdenei de l i de ¿unió y '2 de Diciembre de 1858. 

OBLIGACIONES DE LA HACIENDA. 
1. a La Dirección general de Hacienda da estas Islas, anun

ciará por la Qaceta de Manila y edictos que se fijarán en la misma 
DiraccKja, A linini.sti-acion da la Aduana y Oapitania del Puerto, 
la remesa á la Península de 20,000 quintales de tabaco rama desde 
el puerto de Iloilo al de Oádiz. El registro estará abierto hasta el 
dia 7 del entrante mes de Enero, á ks 10 en puuto de la mañana. 

2. a Desde el dia de lós anuncios queda abierto en el despacho 
del Exorno. Sr. Directo'.' general'el registro para que inscriban los 
capiti.n-).s, coasignatarios ó arma lores españoles de este comercio, los 
bagaes con que se compr-oiuehan con lucir á España dicho tabaco én 
hoja p )r cuenta le la H-iciendn, bajo el precio pbr Hete de cada 
quinfcai, en progreaiou dosceudente, de 29 rs. vn. parabaqaea de v^la, 
y 35 para ios <le vapor. 

3. a Cío se admitirá á registro ningún baque que no sa halle 
surto en la bahía de este puerto, ni por mas cantidad de tabaco 
que la qae permita, la oapandád natural de cada uno. 

4. a Cada tres dias pi.iblicirá la 'Dirección etí la Gaceta de Manila 
y por edictos que fijará en los pantos señalados en la condición 
primera, el nombre de los baques registrados, la feqha en que 
lo hayan sido y la cantidad de tabaco pedida para' conducir. 

5. a Los tercios me l i r án de nueve á diez pies cúbicos los de 
á dos quintales, y el doble los de á cuatro. 

6. a Apesar do !o manifestado en ¡el artículo anterior, no se 
hará abono alguno por ei esce.so de cubicación en los tercios que 
mi lan mis, ni se rebajará por los que tengan menos; sinó que se 
satisfará por el flete de cala quintal el precio que se estipule, de
biendo lo,- c vitratistas recibir los tercios que se les entreguen, sin 
reclamación en esta parte. 

7. * Ningún buque podrá llevar menos de cuatro mil quintales. 
8. a Bu el acto ie la a Ijadicaciou de los cargamentos, el Excmo. 

Sr. Director manifestará á los capitanes ó consignatarios de los barcos 
inscritos el número de quintales de hierro ó có'óre que el Cuerpo de 
Arti l lería da este Departamento remitirá á España, Cuyo material 
recibirán los buques eu este puerto. 

9. a No podrá adjudicarse á ningún barco cargamento do tabaco 
rama, sin publicarse con la debida anticipación y con arreglo á 
la oondicion 2.• de este pliego. 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. 
10. Los capitanes, consignatarios ó armidoras, l lnnaráu el acta 

de registro, fijándola cantidad de tabaco que so obliguen á Con
ducir al ñete indicado, siempre que no haya otro armador, ca
pitán ó consignatario de-buque, surto en bahía, que durante los 
dias en que estira abierto dicho registro, mejore el flete en favor 
de la Hacienda; Bl registro constituyo por sí un contrato de fleta-
mento, quedando obligado el capitán, conaigaátario ó armador á la 
conducción del tabaco, y responsables de esta obligación los mismos 
buques. 

11. Recibirán los buques el tabaco preparada para remitirse á 
España por ej órden numérico que tengan en la inscripcioa, ai 
cerrarla la Dirección general de Hacienda. 

1$. A l aoíícitar los dueños ó consigna tarios, la inscripción de 
sus buques en el registro de l a . Dirección general, designarán 
el número fijó de quintales que deseen se les adjudique, según 
la capacidad de aquellos, en el concepto de que no se les entregará 
mayor número en perjuicio de otros, ni podrá llevar menos: y para 
evitar que alguno pida con esceso, dejando después una parte sin 
cargar, se exigirá por cada quintal que se halle on este caso, un a 
multa de la mitad del precio en que se hubiese adjudicado el flete, 
pagadera en papel de multas, que se unirá al espediente, antes de 
su partida del puerto de embarque. 

13. Serán de cuenta dé los dueños, consignatarios ó capitanes 
d é l o s buques conductores dé los 20,000 quintales cspresados .todos 
los gastos ooncernientes á los mismos buques, como también los 
de carga y estiva del tabaco desde el interior de los almacenes 
y los de descarga en el puerto á que se envíe el tabaco, hasta 
verificar la entrega en las fábricas ó almacenes que para su re
cibo des tinea los Directores, ó por su falta, los Greíea priacipales 

de Hacienda en el puerto de la descarga. 
14. Los dueños, consignatarios ó capitanes de los buques con

ductores responderán de todas las faltas de peso que no se re. 
puten como mermas naturales del tabaco, á juicio de la Dirección ge
neral de Rentas Estancadas de la Península, satisfaciendo los que 
correspondan al tabaco rama, al respecto de catorce pesos por 
quintal castellano. Por mermas naturales se entenderán las de re
secación ó deterioro, considerada la distancia y el tiempo que tenga 
el tabaco enfardado. Los Capitanes autorizarán las facturas de los 
cargamentos, en las cuales deberán consignarse los datos referentes 
á cada remesa, y firmarán los respectivos conocimientos sin estam
par notas que invaliden lo establecido en el presente apliego.» 

15. A la llegada al puerto de la Península á" donde se des* 
tina el cargamento, el consignatario ó capitán de todo buque con
ductor del tabaco de cuenta de la Hacienda, se presentará al D i 
rector de la Fábrica y en su defecto al Gefe principal de Hacienda, 
con el conocimiento, para los efectos consiguientes á la descarga, 
recibo y reconocimiento de aquel, sujetando el buque además á las 
medidas de precaución que el mencionado Director ó Autoridad de 
Hacienda acordare. 

16. Los contratistas quedarán obligados á conducir, sin costo ni 
retribución alguna, desde los puntos á donde fuesen destinados los 
buques cargados de tabaco, al retorno, la moneda de cobre y otros 
efectos de peso de cualquiera clase que el Gobierno Supremo quiera 
remitir á estas Islas, siempre que .puedan cargarlo como lastre. En 
este caso será de cuenta del Gobierno satisfacer el importe de 
los gastos hasta dejar dichos artículos sobre la cubierta de los bu
ques eu la Península, y los que so originen en esta Capital desde 
el costado de ellos hasta el parage donde se destinen d conduzcan. 
Del mismo modo llevarán los buques como lastre, los cañones, 
hierro viejo y cosas de peso parecidas, cuyo envío pueda ser ne-
'désarií».-' ' ' ' ' - • 'XOíl «"i ' HH'ÍOIflJ 0 

D E R E C H O S Y R E S P O N S A B I L I D A D E S DK L A S P A R T E S CONTRATANTES. 

17. El regibtro se llevará por órden .numérico correlativo, y 
á cada capitán ó consignalario do buque registrado, se entregará 
por la Diroccion general un documento quo acredite la fecha, 
el numeró dal registro ó inscripcioa, en el que constarán los nombres 
de lorf bdqües'que'fee halldó registrados con antelaciou, y que no hu
biesen realizado su cargamento. 

18. En el caso de que durante los dias que deberá estar 
abierto el registro, se mejorase el flete á favor de la Hacienda, 
se' hará sabor esta mejora en el mismo día á los Capitanes 'ó 
consignatarios do los buques registrados con antelación, para 
que eu el término de veinticuatro horas manifiesten si aceptan 
la rebaja del flete; sinó la aceptasen ó dejasen correr dicho tér
mino sin contestar, se entenderá que renuncian á la prioridad del 
registro y ee eonníderará ser el primero para recibir el cargamento 
el buque del Capitán ó consignatario que hubiere hecho la rebaja 
del fl-íte: pero si la mejora se hiciese tan á última hora de la señalada 
pkra la licitación que no sea posible hacer la pubh'c icion ni notificacio
nes de que antes queda hecho mérito, se dará principio al acto, abrién
dose una licitación oral por espacio de 10 minutos entre todos los 
que hayan inscrito sus buques, cuyo aeto tendrá lugar ante el Sr. Di 
rector gmeral de Hacienda y el Escribano, adjudicándose el servicio 
á quien presente mayores ventijas al Erario, según lo que dispone la 
R'íal órdem fecha Lo de Diciembre de 1865. 

19. Será nulo todo registro de buque que después de inscrito 
resultare por el reconocimiento de la Marina, que deberá reconocer 
todos los que deseen cargamento de tabaco, que carece de las circuns
tancias que se requieren para el embarque y conducción de efectos 
por cuenta de la Hacienda. 

E l resultado de dicho reconocimiento se hará constar en una cer
tificación que deberá presentarse á la Dirección general, en el 
concepto de que será autorizada por los Ingenieros navales de la 
Comandancia general de Marina de este Apostadero, que practique aquel. 

20. ' Para evitar perjuicios á la Hacienda y respecto de los na
vieros toda especio de queja, no se consentirá ni aun por conve
niencia y voluntad de los Capitanes ó consignatarios, se cedan unos 
á otros el todo ó parte de los cargamentos, se aplace la conduc
ción de es tos ' á la Península, ó se cambie el drden numérico con 
que han sido registrados los buques, sino que precisamente ha de 
ser cargado y conducido el tabaco en los buques para que se hu-
biese pedido, en las épocas correspondientes, por el órden mismo con 

ue hubiesen sido registrados. 
21. No podrán los Capitanes de los buques emplear con esceso 

el pié de gato para la estiva del tabaco, en la inteligeucia de que 
debiendo reconocerse dicha estiva á la llegada de los buques á la 
Península, si resultasen por efecto de ella inutilizados algunos ter
cios ó perjudicado su contenido, será de cuenta del conductor la 
composición de aquellos á satisfacción del Director de la Fábrica, sa
tisfaciendo además el diez por ciento del valor del tabaco perjudi
cado, considerado este al precio de catorce pesos quintal castellano. 

22. Quedarán á beneficio de la Hacienda los cscesos de peso que, 
respecto de lo guiado, se encuentren en el puerto donde fuese des
tinado, sin que le quede derecho al contratista á reclamar parte n i 
cantidad alguna por flete de ellos. 

23. Los buques se cargarán uno á uno para evitar confusiones, 
sin perjuicio de que lo verifiquen dos ó mas á la vez, caso que lo 
permitan las condiciones de los almacenes. 

24. En el caso de que la Autoridad Superior determine se re
mese tabaco elaborado, la Hacienda abonará una peseta por cada 
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¡llar que se embarque, cualquiera que fuese la mena á quecorres-
Ui& y envase en que se coloqué. 
¿5. En el caso de no liaber buques nacionales á quienes convenga 
contratación de este fletamento, se admitirán proposiciones para 
;rificar la conducción en bandera estranjera, con las mismas con-
cieaes que aquellos. 
26. La Hacienda Pública se obliga a entregar en esta Capital la 

^ta* del flete del tabaco después de verificado el embarque y firma-
U i eon el Gapitan ó sobrecargo del buque los conocimientos, y la 
:ra mitad en la Oórte á los treinta dias de efectuada la descarga 
i el puerto á qué el tabaco iftese destinado. La anticipación, del 
edio flete en oata Capital será en concepto de auxilios, á cuya de
jación se obligará el cotisigaatario del buque en caso de pérdida 
i este, garantizando al efecto dicha obligación la póliza d«l seguro 
¡l buque, ó persona de arraigo, á'satisfacción de la Tesorería Cen-
al de Hacienda Pública. 
27. Si sufriesen arribadas ó averías de cualquier clase los buques 

jaducfcores de tabaco, la Hacienda no verificará pago de cantidad 
• Iguna,' por cualquier concepto que sea, pues sus obligaciones se 

¡oiitan á lo estipulado en el presente apliego.» 
Manila 24: de Diciembre de 1875.—Bl Administrador Central, P. O., 

buis Sagúes. 

Bo virtud de lo resuelto por el Bxcmo. Sr. Director general de Ha-
jienda, se hace saber que el dia 5 del entrante mes de Enero, á las 
liez de su mañana, tendrá lugar ante la Junta de almonedas que 
Í S reunirá en los Estrados do la Dirección general, la venta de 

,820 quintales de tabaco rama, Cagayan é Isabela, bajo las condi-
[siones que aparecen en el signiwute "pliego.' 

Manila 24 do Diciembre de 1875.—P. O., Sagüe». 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL COLKOOIONKS Y LABORES DB TABAOO DE 
FILIPINAS.—PZie^o de condiciones que se redacta, en cumplimiento de 
lo dispuesto por la Superioridad, para la venta en publica subasta, con 
destino á la exportación, rfe 38,8^0 qicintates de tabaco rama, de las pro
cedencias de Cagayan é Isabela, pertenecientes á la cosecha de 1874. 

1.a Los espresados 38,820 quintales de tabaco se díatribuirán para 
su enageuaoiou en los grupos y lotes siguientes: 

Número Quintales Total 
(IRÜPOiá. de lotes, de cada uno. de quintales. Olases y procedencias. 

1." 
2.o 
3. » 
4. » 
5. > 

10 
41 

3 
80 

132 

50 
50 
90 

100 
250 

500 
2,050 

270 
3,000 

33,000 

1.a Cagayan. 
1. a Isabela. 
2. a Cagayan. 
2.a Isabela. 
4.a Cagayan. 

2. » i Loa bipoa para abrir postura á !a enajenación del tabaoo 
contenido en cada lote, segan sns clases, se fijarán por medio de plie
go cerrado, que sa abrirá en el acto da la subasta antas de proceder á 
la apertura de los qne ge presenten para la adquisición del tabaco de 
que se trata. 

3. a Las proposiciones que se presenten se harán por separado á 
cada uno de los grupos de tabaco incluidos en el presente anuncio, 
y por separado también sa adjudicarán estos. Al efecto, no se hará 
proposición en cada pliego mas que al todo 6 parte de los lotes cons
titutivos de cada grupo; el qrfe deseo lotes da distintas clases 
de tabaco, formulará tantos pliegos como sean los grupos á que 
correspondan los referidos lotes, y en el sobro de cada pliego se 
espresará el grupo á que haga referencia la proposición en él contenida. 

4. * B l pago de los lotes que resulten rematados deberá efec
tuarse en metálico on la Tesorería Central dentro de loa tres 
dias siguientes al de U saijasua. .Sin embargo, se admit i rán dos 
terceras parte < en pagarés ai plazo máximo de noventa dias, siem
pre que so hallen g,ifii.a¡,idos á satisfacción de dicha Tesorería 
Central con tres firmas respetables, una la del tirador y otra 
por aval ó por endoso; pero ai importe de estos pagarés deberá 
aumentarse el respectivo interés con que actualmente descuenta 
el •Banco Bspañol Filipino" los valores de comercio, y en el concento 
da que los compradores acordarán antes de la almoneda con el Sr. Te
sorero Central, acerca de las firmas que hayan de figurar en los «pa
garés.» 

o.» Todo el tabaoo se entregará empacado en tercios de 4 y 
2 quintales, con la envoltura de esteras de saja de plátanos y 
abrigos de sagnran. 

6. » Con presencia de la carta de pago que expedirá la Teso
rería Central, se facilitará orden al Almacenero para quo, previas 
las formalidades que so establecerán, entregue el | tabaco al inte
resad*, quien lo recibirá á su completa satisfacción, pudiendo 
abrir el tercio ó tercios que guste para examinar la calidad y 
clase de su contenido; pero en este caso será de su cuenta el 
reempaque de los tercios que se abran. 

7. a Las partidas de tabaco que se adquieran en virtud de esta 
venta, han de ser destinadas precisamente para exportarse, bajo 
las regias generales, al otro lado del Cabo de Buena Esperanza, 
obligándose el exportador con documonbo especial qne se expedirá 
al ófecto, á presentar en ei término de dos años, j i contar desde 
la fecha de la entrega, la certificación del Cónsul Bspañol residente 
en el punto á que se destine el articulo, en que acredite su lle
gada y desembarque en la misma cantidad quo á bordo del buque 
conductor fué recibido. 

8. » Loa tercios serán entregados enjutos y bien aoondicionadoa 
á satisfacción del comprador, que podrá pesarlos, si gustare, ante» 
de su salida de los Almacenes; en la inteligencia de qne una vez 
entregados no se admitirán reclamaciones de ninguna especie. 

9. a B l tabaoo ae conservará en loa Almacenes de la Renta 
hasta que sea conducido y custodiado directamente á bordo del 
buque en que daba embarcarse. 

10. Las proposiciones se presentarán firmadas al Presidente de 
la Junta, en pliego cerrado y estendidas bajo !a forma precisa 
que se cspresa en el. "modelo" colocado al final de este pliego, 
sin cuyo requisito no serán admitidas. En el sobre del pliego se 
indicará el nombre ó la razón social del proponente. Dichas 
proposiciones estarán redactadas en papel del sello 3,° y la oferta 
que en ellas se haga, se espresará en guarismo y ea letra clara y 
legible por pesos y céntimos. 

11. Según so reciban los pliegos, el Sr. Presidente dará número 
ordinal á los quo sean admisibles. Una vez recibidos los pliegos, no 
podrán retirarse bajo ningún protesto, quedando sujetos- á las 
consecuencias del escrutinio. 

12. A los diez minutos de recibidos todos los pliegos que se 
hayan presentado, se dará principio á la apertura y escrutinio de 
las proposiciones, leyéndolas el Sr. Presidente en alta voz y t o 
mando de cada una de ellas nota el actuario. 

13. Si resultasen empatadas dos ó mas proposiciones que sean 
las mas ventajosas, sa abrirá licitación verbal por un corto t ó r -
Imino que fijará el Sr. Presidente, solo entre los autores de aque
llas, adjudicándose el remate al que mejore su propuesta. En el 
caso de no querer mejorar ninguno de los que hicieron las pro
posiciones mas ventajosas que resulten iguales, se hará, la adjudi
cación en favor del que pida mayor número de lotes, y en igualdad 
de circunstancias cm favor da aquel de ellos cuyo pliego tenga 
el número ordinal menor. 

14. No se admitirán reclamaciones ni observaciones de ningún 
género relativas al todo ó alguna parte del acto de la subasta. 

15. En el caso de presentarse dos ó mas proposiciones por dis
tinto número de lotes, será preferido el que mejore mas los pre
cios, aunque sea el que pida menor cantidad de tabaco y se 
adjudicarán los lotes restantes á los demás licitadores, siguiendo de 
mayor á menor, el órden qne determinen los precios ofrecidos en 
sus respectivas proposiciones, á no ser que alguno ó algunos de estos 
acepten la mejora, en cuyo caso se hará aplicación de lo esta
blecido en la cláusula 13. 

16. En todos los casos, será obligación de los licitadores ad
quirir los lotes que deban adjudicarse á su favor con arreglo 
al presente pliego de condiciones, aunque sea inferior al fijado 
en sus respectivas proposiciones. 

17. Los compradores satisfarán á prorrata al Escribano de Ha
cienda los derechos que correspondan y el coste del papel. 

18. Sn la Administración Central de Colecciones y Labores 
se pondrán de manifiesto, como «muestra, • algunos tercios de tabaco 
de las clases que han de subastarse. 

Manila 24 de Diciembre de 1875.—El Administrador Central, P. O., 
Luis Sagües, 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas. 

E l que suscriba se compromete á adquirir lotes de tabaco 
rama, correspondiente al primaro (ó al segundo grupo) y al precio de 
pesos por quintal; sugetándoso á las condiciones que abraza 
el pliego de su razón publicado en la Gaceta. 

A L C A L D I A MAYOR D E A L B A Y . 
La canoa forrada en cobre que mide 45 piés de 

eslora y 3 pies 9 pulgadas de manga, que fué há
l lala después del váguio del 30 al 31 de Octubre 
último en el sitio de "Calibogan," jurisdicción de 
Libog, ha sido conducida al pueblo de Legaspi y 
depositada en el tribunal del mismo. 

Igualmente ha sido depositada en el Tribunal del 
pueblo de Tiu i , el bote de pieza entera, pintado de 
negro, y que tiene 19 piés una pulgada de eslora 
y 3 piés 5 pulgadas de manga, hallado en la visita 
de Bolo, después del referido v á g u i o . 

Lo que se hace saber para conocimiento de los 
que se consideren con derecho á las espresadas em
barcaciones, los que podrán reclamarlas prévia jus
tificación <ie ser dueños de" las mismas. 

Albay 18 de Diciembre de ISlb.-^Federico G.Reguera. 

SECRETARIA DE L A C O M A N D A N C I A G E N E R A L 
DE MARINA DEL APOSTADERO DB FILIPINAS. 

Debiendo tener lugar en el Arsenal de Cavite los dias 29, 30 
y 31 del actual, exámenes de pilotos particulares, se anuncia al 
público para qne los que tienen presentadas instancias en solicitud 
de exámen, concurran á diebo Establecimiento para el objeto indicado. 

Manila 20 da Diciembre de 1875.~Melchor Ordonez. 
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C O M A N D A N C I A D E M A R I N A Y C A P I T A N I A D E L . P U E R T O 
D E M A N I L A Y C A V I T E . 

Se anuncia al público que en los dias 29, 30 y 31 
del actual, t endrán lugar los exámenes de patrones de 
cabotage en esta Comandancia de Marina, sita en San 
Fernando. 

Manila 24 de Diciembre de 1875, = JoséM. Jay me. 

Habiéndose recogido en la mar por pescadores del 
pueblo de San Roque de la provincia fie Cavite, dos 
bancas sin persona que las tripulasen, se anuncia al 
público para que los que se crean con derecho a ellas, 
se presenten en esta dependencia á justificarlo en de
bida forma, y de no verificarlo en el término de 30 dias 
á contar desde el de la fecha, se procederá á lo que pre
viene elart . 12 t í t . 6.°de las Ordenanzas de matrículas. 

Manila 24 de Diciembre de 1 875.—José M. Jayme. 

SECRETARIA D E L A J U N T A DE ALMONEDAS 
DE ADMINISTKAC10N C I V I L . 

Por decreto del Exo mo. Sr. Directijr general de AdniÍQistracion 
Civil, ae sacará por segunda vez á pública subasta el arriendo del ar
bitrio de la matanza y limpieza de reses de la provincia de Cagayan, 
bajo el tipo en progresión ascendente de 2342 pesos 20 oéots. anuales d 

sean 7026 pesos 60 cénts. en el trienio, y con sujeción el pliego de co^j 
ciones que obra en despediente de su rszon y publicado en la GACEJ 
número 301 del dia 31 de Octubre último. El acto del remate tend, 
lugar ante la Junta de Almonedas de la misma Administración Fj. 
la casa núm. 7 calle Real de Intramuros el dia 31 de Enero del ag , 
próximo venidero á las diez en punto de su mañana. Los que quieran 
hacer proposiciones las presentarán por escrito estendidas en papel (|e o 
sello tercero con la garantía correspondiente y en la foima Btog] 

tumbrada en el dia, hora y lugar arriba designados para su renij^: 
Binondo 18 de Diciembre de 1875.—Félix Dwjwa. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 
Por providencia del Sr. Alcalde mayor ' t i Distrito de IBITE. 

muros, se hace saber al público, que cu esta fecha te ha decía, 
rado en estado de quiebra á la razón social de Irs Srcp, Blatci 
Dominge y comí), del comercio de esta plaza; á fin de que les qt)( 
tengan que hacer alguna entrega d t l dinero, ó efecto» peiteng, 
cientea á los quebrados no lo verifiquen, fcinó al depotitario de, 
6Ígnai¡o al efecto D. Antonio Hidalgo, KO pena en caso contiarij 
de no tenerles por descargados de ello; y se convoca á Junta geJ 
ueral de acreedores que tendrá lugar en los salones de la casal 
quebrada, situada en la calle Keal de esta Ciudad núm. 33 pata 
el 14 de Enero próximo y horas de las diez de su mañana en ade
lante, la cual será presidida por el Sr. D. Juan Balbás y Ageo 
Juez comisario nombrado para dicha quiebra. Y para general ce-
nocimiento se publica el presente. 

Manüa y oficio de mi cargo á 22 de Diciembre de 1875.—Manuú 
Blanco, 2 

Ignorándose el punto dondu reside el marinero licenciado per inú
t i l , de los buques del Estado Victor Guinto, natural de Marigondon, 
en la provincia de Cavite, á quien f-o le sigue espediente por una he
rida que recibió hallándose embarcado en el ci.fionero "Jo ló" tn la 
isla de Tavi-Tavi, y siendo nccesaiio tu presentación en esta Plfiza. 
por la presente llamo, cite y emplazo por primer edicto á dicho Vic
tor Guinto, señalándolo el cuaitel donde aloja el Cuerpo de Infante
ría de Marina en dicha pieza, donde deberá pmeiilarse ptrEcnalmente 
en el término de treinta dias contando desde esta fecha, y de no com. 
parecer sufrirá los perjuicios á que haya lugar. Fíjese este edicto para' .,1 
que venga á noticia de todos. Cavite 21 de Diciembre de 1875.—Por ^ I que venga 
mandato del 
S. Tamayo. 

Sr. Fiscal.—El Epcribano, Jo&é Botella.—V.o B.o— 
2 I 

m i 

E S C R I B A N I A D E L J U Z G A D O D E L A P A M P A N G A . 
Por providencia del Sr. Alcalde mayor de c t U a provincia, dictada 

en la causa i úm. 8782 contra Ong-Teitiug ( a ) Jana y otro, por con
trabando de opio, se cita, llama y emplaza al tettigo Yap-Chiatco, 
empadronado en Manila, peía que en el término de nutve dias conta
dos desde la publicación del presente, cempanzea en este Juzgado 
á prestar declaración en la espnsada cama; apercibido que de no ha
cerlo, se le parará el perjuicio que baya lugar. 

Bacolor 14 de Diciembre de 1875.—Mariano de Keyser. 2 

Por providencia con fecha 18 del actual dictada por el Sr. Alcalde 
mayor del distrito de Binondo y Juez de {•rimera instancia de la Ca
pital de Manila al fólio 319 del juicio ejecutivo que la testamentaria 
de la difunta D.a María Mesías, sigue contra D. Juan Gotianquin y 
heredero del finado D. Teodoro S. Mateo, se sacará á pública subasta 
una finca de cal y canto embargada al último, la cual con el solar en 
que está edificada y con el núm. 4, se halla situada en el callejón de 
Longos, de la primera calle de Sto. Cristo, lindante por el frente con 
las posesiones de D. Manuel Callejas el citado callejón en medio, por 
la trasera con la casa de D. Mariano Alejandrino, por el lado derecho 
con un camarín de depósito de leña, por el izquierdo con unas minas, 
bajo el tipo de mil quinientos pesos, en los dias tres, cuatro y cinco 
del mes de Febrero del año próximo entrante 1876, desde las ocho 
hasta las doce de sus mañanas, en los Estrados del Juzgado del espre-
eado distrito, siendo los dos primeros dias para la admisión de pos-
tura, y el ríltimo para el remate de la referida finca. 

Lo que pongo en conocimiento del público en cumplimiento de lo 
mandado en la providencia citada. Oficio de mi cargo del Juzgado de 
dicho distrito á 22 de Diciembre de J875.—Erigido Jjvnt. 2 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito de Quiapo, re
caída en las diligencias promovidas por D . Gerónimo de Jesús, se cita, 
llama y emplaza á las personas que se consideren con derecho á una 
casa nueva de mampostería con techo galvanizado, situada en el bar
rio de Bagongbayan, comprensión del pueblo de Pandacan, para que 
dentro del término de 30 días contado desde esta fecha, se presenten 
á deducir el que les asista, bien por sí ó por apoderados instruidos y 
espensados; apercibidos que de no hacerlo dentro del plazo señalado, 
les parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar. 

Escribanía de mi cargo á 18 de Diciembre de 1875.—Fa/ael de Coca. 

Imp. de la Revista Mercantil, de J. de Loyiaga y comp. 


